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Ilmo. Sr. Secretario general de la Organizac:jón 'Silldical.

TABLA SALARIAL DEL CONVBNID INTj\'RPl\DVINCIAL
DE FOTOGRAFOS PROFESIONALBS

Segundo.-Disponer.su publicación en' e-1~Bol-eLin Oficial del
Estado·,

INDUSTRIADEMINISTERIO
DECRETO 1217/1973, de 7 de jtmto, sobre calificación
de determinados poligonos industriales de prefe
rente localización industrial,

La Ley ciento cincue:nta y dos/mil. novecientos sesenta y
tres, de dos de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y. la Ley ciento novenw, y cuatro/mil novecientos se
senta y tre$", de vemtiochQ de diciembre,. por la que se aprobó
el. Primer Plan de Desarrollo EcOhóllliqo y $octal, sentaron .las
bases para la rElaliutció-n. de Ull& .p~litit:,a; de .desarrollo regio
nal consistentt!, en apoyar el estábleciIll~eJitade industrias por
lainicíatlva pnvada en determinildaslocaHzaciones.

Al amparo ,de la Ley·... iJEi' lndustria:s-de' Interés Preferente,
~ansido dec1~radas de preferente locfl,lizaeión industrial una
serie de zoná$.con-cediéndose a··.las.·industrias 'en ellas insta~

ladas los bene.ficios previstosert dicha,Ley. Y, al amparo de
las Leyes apr(jbato!ifISd~ .lps,clos. prinlOroS Planes de Desarro
Ho Económico y Social,se h~ loc~H~a.do 'los polos de promo
ción o de desarrollo industrial ,y se han otorgado beneficios· a
diversOs PO'hg0J1Ú5 de d'esconge'stión d~l Area Metropolitana
de Madrid,

Los resultadu!; conseguidos, anestas acciones y la experien~

cía obtenidaeo su gestión aconsejan que, con independencia
de los proyectos qUe se acometan engrandes áreas geográfi
cás, se instrumen.te una actuación complementaria y de conso
lidación Ambas inIciativas· se 'contemplan .como necesarias en
la Ley aprobat01'ia del ':I'~rcer ,Plan dé Desarrollo, cuyo articu~

10 treinta y seis, apartl;\(io dos, dicetextuálmentel "Para el
fomento de la industrlálizaci(m. se estahlecerán .. grandes áreas
deeXIJansión Ínrlu..strial y ,poHgi:mos industriales y se consoli
darán Jos 8ctuale'3 po10S de desarrQUo,~'

Por unap¡;.rte, en 1013 poligonos creados dentro de la de
marcación te-rritorial de,aquellos Pol()s'de Desarrollo cuya vi
gen-cia- ha finalizado {La CorUlia, Sevilla, Valladolid, Vigo y
¿ara-gozal ha quedado (Hsp~ibJe .superficie útilpara el empla~

7.amiento de Jutun~s tnstaIá,?ioIlesim1ustriates, Se considera
aC,-?flsejable folnentat . su ocupación por la iniciativa privada,
-con el Hn de lograr Ja :mayor rentabilidad de llis inversiones
púNicas. en infráestruct9:ra' re<:(yzadas .~n ;t~stospoUgonos.

De otra. parte. la ex~rie:f:lx;ia;obtepJda. desde la publicación
de la Orden' de la Presidenciad'el Gobierno de veintinueve de
novi€mbrB dC,rnil noveQientús . sesenta' ... y .OCho, por la. que Be
desarrolló el Decreto ciento· cincuenta 'yt~cs/mil novecientos
!,e$entay cuatro. ,de treinta de' enero, sobre aplicación de be~

neficlos, ¡¡ los polígonos de de~conzestión de· Madrid, ha demos
tradO ql.lela mayoriad-e las oIrlpreSa~ se han establecido con
p-relerenc:ia, por su mayor proximidad a Madrid, en, el polJ
gonó de descongestión de Gqadalajanl" sin que sus efectos se
hayan extendido dQ igual modo' a losréstanles. Por esta razón,
se Considera cOllv~n¡ente no extgir parn estos últimos la con
fheron actual de que las industriáshayande estar previamente
estahleci~as.I;in el Areli. Metropolitana'" de . Madrid para poder
optar a !osbenefíeios.

F,innlmerite. Con obié10 de: consolidar el desarrollo industrial
dealgu'nos eies o zonas de innuencia de los polos que estu
vieron j) e:itán en vigor, así como cOmpensar los efectos de
atracdÓJl de Gtrl:t<t zonas má.s dln'¡nnicas, r(;lsurta conveniente
aplica¡- [o.s b~'INf.\cios.de- las. zonas de, preferente localizaci6n
inctusttlaJ a un número limitado de polí-gonos industriales en
IQ,s que cori{.urnw las características necesarias para hacer
efectivas dichn':; ftnalidarl'es.

En su virtud, de acuerdo CQn lo q.ties6 dispone en la Ley
danto üncuenta y dos:/mit _:ov(+(:íento:,¡ sesenta.- y tres, de dos
de dlcienibre. y prevíps .los.tráInitesde inrorme exigidos por
la ,mi:;oma a propuesta, del Ministerio de Industria y previa
deliberación de] Conséío ,de Ministros en su reunión del día
dieciocho' de n·;Ily\) de- mil noveciento~. setenta- y tres,

DISPONGO

Articulo prinH'l'O,-A ](lS efectos de Jo dispuesto en la; Ley
c:lenio c.incw2nla v dos/mil novecientos· sesenta y tres, de dos
de dieieolbl'C ';e declaran de prefel'erikJ localización industrial
los polígonos aprobados o enproyeeto. quú seguidamente se
rela.cionan·

Sabón·Artello y Bens, segunda fase na Coruña)
Ensertada de ¡as Gandaras, en El Ferrol del C~udmo <La

Coruna}.
El Ceao lLugo!.
San Ciprüm de Vitias (Orense).
Las Gándaras,.-enPorriñQ (Pontevednu.
Montalvo' tSalamanca).

594
54!>

SlO
702
59'1
55i\

810
702
bB4

55iB

•

5,84.0
tUllO

8. Ion
7.020
.),9'40
5.:-;@

'I,H24
:~4:¿{J

H.l00 81O 81{)
020 702 702

1-¡,OO6 670 670
d,flflb 670 lJ-7ü

ií,:!64 626 fl2ft
:;.910 594- .'SH4

2;,:'06
;,l.420

Salado
Convento
ln( rernlm~ Bn:ieficir)s Villor
lado B%, iú % UH\rjt'nio
dedos

j Í\alle> 187;1

de taller

de maquinas auto·
semiautomátícas y

Jefe administrativo
Oficial administrativo
Auxiliar
Aspirante

Personal mercantil

Dependiente
Corredor de plaza

Personal auxiliar y de servicio

Limpiadora por jornada com-
pleta

Limpiadora (por hora) "<

Huminadores (I)

fl) Los lJulllill<1dore~ s€' er¡U1PiH'HH,n a
cntef';ona de ReLoCRdores

Edad 11 a 16 años
Edad 17 a lB años

Personal udministrativo

A¡Jrendiz tercer año:

Menor de 18 años

Categoría

Personal técnico

A prendiz segundo Rúa:

Edad 14 a 16 años
Edad 17 a 18 años

Encargado
Operador
Tirador
Retocador
Operador

mátícas,
similares

Ayudante

Aprendizaje

Aprendiz primer año:

RESOLUCION de la Dirección G:eilere;tl,de 1'rabajo
por la que se aprueban las rlUevas-:tpblas sa!a-riac
les del Convenio ColectivoSíndital Interprovinci41
para Fotógrafos Profesion4{es. enc.:timplimumto de
lo dispuesto en el misl1úJ, en su articulo 5."

Ilustrísimo senor:

Visto el acuerdo adoptado por la ComisiórJMixta d-B vigi
lancia del Convenio Colectivo Sindical lnterprovintial para la
Industria Fotcgrafka, aprobado.porRílsQluciórt- de este Centro
Directivo, de 6 de noviembre de .1972,.en.Ja 'Nunión c~lebrad3

en 18 de mayo de 1973, para dar currfplimrentó' a lo dispuesto
en el articulo 5." del mencionado Convenio,

Esta Dirección General, en virtud dé las fa~tl:ltadesqiJé le
vienen atribuidas en el articulo J9 del Regláménto de 22 de
julio de 1958, ha resuelto:

Primero.-EI cuadro de retribuciones que Hgura en el repe
tido Convenio, de conformidad a lo acordadoéñ el artícü!o5!'
de su texto y con efectos de 1 de junIo dt+añ9 en curso; se
modificara en la forma siguiente:

Lo que comunico a V. L para su cnnocirniento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de junio de 1973.--El lJ-irector aeo.eral, ViCente

Toro Orti.
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Cerro de San Cristóbal (ValladolidJ.
Bayas y Fuentecaliente, en Miranda de Ebn) rBurgos'l.
Allende-Duero, en Aranda de Duero !Burgos!.
Malpica-Santa Isabel (Zaragoza),
El Segre (Lérida),
Bajo Ebro. en Tortosa lTarragonaJ.
Industrial de Toledo (Toledo),
Manzanares, en Manzanares (Ciudad ReuJ i

Alces, en Alcázar de San Juan {Ciudad fLJ,J.1L
El Prado, en MéridatBadajozL
Campallana (Albacete),
Carretera de la Isla <Sevilla1.
El Portal. en Jerez de la Frontera iCúdilJ
Guadalhorce (Málaga).

Artículo segundo.-La calificación a qUe St) refiere el articu
lo anterior tendrá una duraCÍón igual a la del Ten:er Plan de
Desarrollo, salvo que el Gobierno acuerde uoa prórroga para
garantizar la consecución de los objetivos previstos,

Artículo tercero.-La calíficadón otot<gada persigue los 5i
guientes obj,etivos:

al Establecer la deseable continuidad de k'15 acciones de
promoción cuya vigencia ha concluido, consiguiendo así una
más completa utilización de las obra", de infrae:BlI'uctUlu
creadas.

bl Fomentar en algunos polígonos de descongestión la im
plantación de nuevas industrias que contribuyan a potenciar
su papel de atracción sobre empresas VinC1Jladas a la Región
Central.

el Completar las acciones promotoras de mayor entidad o
de ámbito territorial más extenso, cún~oHdando el desanoJlo
industrial de sus zonas de influencia y fa,voreciendola adecua
da difuffión de sus efectos.

dl Fomentar la agrupación de actividades industriales de
ámbito comarcal, contrarrestando los efectós de atracdón de nú
cleos dinámicos de más alto nivel de indus-trlalización.

Articulo cuarto,-Los lJoligonos cuya delimitación no estuvie
ra definitivamente aprobada gozarán de ros beneficios que se
conceden por. el presente Decreto, una vez ap'rúbados los co,·
rrespondienteS' proyectos de delhnitaGi6li. por el Ministerio de
la Viviend~ o por el Con.sejo de MiflistrQ$, a propuesta de
dicho Ministerio, según el procedimiento apUC<:1.ble en cada caso

Artículo quinto.-Las actividades que debetán desarrollar las
empresas que se instalen en los citados poligonos,pam poder
acogerse a loS' beneficios del presente Decreto, serán las que
para cada uno de ellos determine periódica.m'-ente el Mínisterio
de Industria, anrelación con la consec:ut:tóh de los objetivos
que se determinan eh el artículo tercero S de acu:erdo con las
especiales características de cada uno de los polígonos y de
las industrias ya instaladas en loS' mismos.

Articulo sexto.~Los beneficios previsto,", en este Decreto
podrán ser de aplicadón tanto a las ind.üstrias de nueva ins
talación como a las ampliw:'ionf>S> tras!:ados o mejoras dala:::.
existentes.

Articulo séptimo.--Las empr\)."<-l'; ¡¡,<!.J:Cbl'ifl:"i debeH\.n (lJn¡

pHr las siguientes condiciones:
Una. Técnicas.

Las que con carácter geue¡al se estnblccen en las di5"posi
ciones vigentes sobre clasificación df; ¡lJdustria~ H efectos dI'
su implantación, amp1íación o traslado, e derruils reglamentos
técnicos en cuanto les sean de nplicación

Dos. Económicas,

al TodoS' los títulos repre,'.üntttfivds dl~J cüp!f<ll s<)C;.,d gü
zarán de iguales derechos politicos y ('conórnicco;:.

b) Las empresas deberán tener 'i..ln cnmtul social propio .,,;u
ficicnte para cubrir, como mínimo, Ja tercen. parte de la in
versión real neceEaría si adoptan!a forma de sociodad mercarttíl
y el veinte por ciento de dkhi;ljn\'8~'sión ,eal cua.·n¡J~) se~u)
cooperativas o asociaciones o ,·~grUI.1iL'j(HI¿S sindintles de pro
ductores.

Los porcentajes de capita i n-;,," '~:on,<i' (i,.JI(""'..110sf¡n Clt:"
embolsados en su totalidad.

Tres. Sociales,

Las emprESas deberán redndül y,' ¡H.\ii \'7. :1prübado, ellE,

plit, un programa de promoción soci0.1 de sus trabajador",,;

Artículo octavo.-Los bendidos que pU'ltán roncedúrse n
lBs empresas que se jnstnlpn en los polfgonú5 ant,('ríormente
cltadosson los siguientes:

Uno. Reducción hasta elnoveo(a_ :,' cinco por ciento de
los impuestos S'iguientes·

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozaran de reducción en la
base en los términos establecidos en el numero tres del articu
lo sesenta y geis de la Ley reguladora de este impuesto, texto
¡'efundido aprobado por Decreto mil dieciocho/mil novecientos
sesenta y s.i~te. de seis de abril

bl Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas que gra
va las v(:fltas por las que se adquieren lo~ bienes de equipo
y utillaje d0 primera in:j(alación cuando no se fabríquen en
FSpaila

el Den'chos arancelarios e lmpuesto de Compensación de
Gravúmenes Interiores que graven las importaciones de bienes
de equipo y utillaje í..uando no se fabriquen en España. Este
b€l)eficio podrá hacerSe extensivo a Jos materiales y productos
que, no producíéndose en Espafla. se importen para su incor
poh.>eian a hienes de equipo que se fabhquen en España.

dl lmpuE'sto sobre las Rentas del Capital que grave los
rendimientos de los empréstitos que emitan las empresas es
panoJaS' y eje IOSpl'éstamos que las mismas concierten con
Organi"mos intn-nacionales o con Bancos o Instituciones finan
cieras Qxü;:-¡njei'a5, cuando jos fondos B.!,;j obtenídos se destinen
a nn~ndar inversiones re-ales nwwn'i

el Cuo!g de jl1 Lícenci8 fiscal durante el período de ins
talacüin.

f) CUH!cluier arbitrio o tus'a de las Corporaciones Locales
que grHvf el e~tuhlec.imíento o am_p1hH:ión do las plantas inclus
triale;; que !jI" instalen en los polígonos. La concesión de estas
desgravaciones ~erá "omunlcuda al MIn.isteho de la Goberna
ción 1'.1 los efectos oportunos

Des Lb-eriad de a1Hm'tizaci6n duranto el prj¡ner quin
quenio

Trc'" hJo'ft'tPiKia <'11 la obkndón de cr6dito oficial.

ArUcuJo lloveno. Los beneficios -;;Búalados en los artículos
pr€(e-dentf-'~ del presente Decreto, sin plazo especial de dur('l
ción. se cuncederán por un periodo de cinco años, contados a
partir dn la fecha de publícación de la Orden del Ministerio
de H*-i"r;d'a por la que se conceden Jos mi'Onlos, prorrogable,
cuand(l lus circunstancias económicas lo aconsejen, por otro
periodc W' ~'up€rjor al primero.

Esta Jtel nm no- afectara n los beneficios que tengan seña
lado plazn Bspecial de dura.ci6n o óste venga determinado por
la propi<1 realización o cumplimienw del acto o contrato que
funelumenl(' los ·beneficio3 establecidos.

Articulq décimo.~Por lo que se i">"fiere H la caducidad y re
nuncia de los beneficios que regulan lúsartículos anteriores,
comprobación de la observancia de las condiciones que se es
tablezcan pura cada ernpc('su y ef12d,Q5 de su incumplimiento,
se estará a 16 dispuest-o en el Decl ,~to dos mil ochocíentos
dncuenta y trf's/míl novecientos $C,>('llta. y cuatro, de ocho de
s:epUembl'p

Al'tícu!u oncc--Para la adecuada información y divulgación
sobre let pn;¡noción industrIal en los polígonos a que se refíere
el Pl'('~;B-¡¡io Decreto, las Do-legaciones Provinciales del Minis
terio de industria solicitarán la cooperación de la Organización
Slndietl y de los representantes, en la región o comarca, de
la Comisada df'l Plan de Desarrollo Económico y Social.

AsirniSI'lO, la información sobre laS" disponibilidades y con
diciOfl.e0 rjal"a la a'dquisición de terrenos en los polígonos a
qUiJ se n;nere el pres8nle Decreto::e facilitarán por las Dele
gaciones Prov}i1cia1es de] Minü:iten(j d~ la Vivienda, en los
que lmY¡1jJ sido promovidos por el lnstítuto Nadonal de Ur
baniz'1d( P y 011 los demá<:: casos, I'll las respectivas Corpora
done· 'j Entidt!des promotor~1·:;.

ArUCU!i' dOCf·~_-·--ljno. Para la ';oncesión de los beneficios
q:w U' j1t"U'én en el presente Decrdo, el Ministerio de Indus
tría cOllvuntrú periódicamente los íJportunos concursos,

Dcs LéL'; €ll!1ineSaS que deseen .acogers-e a los beneficios
que concede el prc5ü:qtü Decreto deberún seguir los trámites
cslabk<::dilS en el D-m;rI:to d;)s mil ochocíentos cincuenta y tres!
mil IHW>:J:i"ntof- Besenta y cuat.ro, de ocho de septiembre, así
-('omo ;8:; lr15'(rucCÍone;!" t"cr:lamenjnrias establecidas o quepue
dnn t;:.c;¡;l.Í)i,:"cf'r"e al efecJo<

Tres, \j) .f€'~olución por la CjW, unfL Empresa se dec!:are
jl1duílút U)1 una zona se a(!optw'é por Orden del Ministerio
de Inelll' H propuesta de la Dírección General de Promo-
ción y Tecnologia, sin perjuicio del cumplimiento de
fos requ t:os -establecidos en el Decreto mil setecientos s-etenta
y CinCQ'lh;j novecientos Ecsenta y siete, de veintidós de julio.

Cuatnl La citada Orden. en unión de un extracto del ex
pedi€l1te, en el que Se recogera.n expresamente los beneficios
fjsc-al,~s ';nlícitados por la1 empr€'sas interesadas, se remitirá
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ai Ministerio de Hacienda a efectos dE1 ia concesión de dichos
beneficios.

Artículo trece.-Se faculta al Mini~t('rio do lndU'ótrta para
dictar cuantas norma!, ('omplemf1-ntari\'ls exija el d€,sarrl)Uo y
ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente DeCf'€to, dt~(rü eni'vi:ldrid a
siete de junio (le mil novecientos sete:nt-i;t y t¡'e~.

FRANCISCO l'llANCO

El Mínistro de Industria,
JOSE MARIA Lüf'EZ DE LETONA

Y NUi'lEZ DEL fINO

MINIstERIO DE COMERCIO

DECRETO 1218/J973, de 19 de I114YO, PQT el qUe se
e6t,V:J16ce un contillgl:'fÍte ;aranee.lqrio COH de'i?clws
reauCÍ{los para la importa,cíóll de motocompresores
herméticos de pequena poténcia.

La producción nacional de motocompn;ruoresh-ennéLicos de
potencia nominal inferior auno coma cinco KW ., qu~ lÜOtiVÓ

ej aumento de su protección arancel<jria al réesLHlctumi·, por
Decreto tres mil sejscientos noventa¡milnov'i?cientos setenta y
dos, la partida ochenta y cuatro punto onGe' :der.. AranLeI de
Aduanas, no ha alcanzado todavIalu capaciJiad sU~Kiente para
cubrir las, necesidades de la fabricaclóhde ~>C0f1djGÍonadores de
aire, por lo que es aconsejUbleel. estahl€'drnj·ento d~, 'Un con
tingente arancel.ariopara lalmportaéión de: 1915· citudos . moto
compresores, con J.Os·derechos~ueles~raüfl.PUcables antes; de
la modificación de dlcha partida, had-Emdo liSO a tal efecto -dé
la facultad conferida al Gobiern6 en eL arliC1ÚOS(}Xt,o. upiutado
cuatro, de la vigenl;e Ley ATan-c""laria.

En su virtud, a propuesta deJMifiístt-pdü:ColTierdo y previa
deliberación del Consejo dé Ministr-oSoBTts:U reumon del diü
dieciocho de mayo de mil novecientos ~w,tentlJ y (rDs,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se establece un {",onHngentc ilrat)u;¡nr!o
con derechos reducidos del seis por cierno y vigencia de seis
meses,. a partir de la fecha de pubhcación '~etls:t~ Decl"f,tü .en
el ,.Boletin Oficial del Estado~~.p<im la~mf!QTt~C;lOn de treinta
mil unidades de motocompreson'.s hermeÜCO$' de potencia no
minal superior o 19ual a celOCOn;a selenl.ay cmn) i\.W" e
inferior a uno coma cinco KW., clasiflcl*.poséhlfiparlida otl10I1~

ta y cuatro punto 'once D tresb dos del Arancel dc Aduana5.

Articulo segundo----c--:Elcontíngt:nte que sHt-lsi.',abléce en el tU""·

tículo anterior sera distribuido por. la P:i.n9CfiÓn General de
Política Arancela.ria.e Importación entre los:Jl'l.-bricantes na-cio-'
nales de acondicionadores de airo, irli:llc;:andosn .. las cormspon
dientes declaraciones de importuc;j'ón. de.rtwtoCO'lllpresoJ"es la
circuristancia de haber quedado afectos. 111 benefIcio del con
tingente.

Artículo tercero.-Las Direcciones GGnetalesdB Aduan<:ls y
de Política Arancelaria e Importadón adoptaran, cada' una
en la esfera de su competenc~:a.,las:m..ed-idás: hece,wdas para él
exacto cumplimiento de lo dlspuesto en éste OElcreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da.(jo en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novúcientos selQJtta y tn-:!i;.

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Comercio,

ENRiqUE fONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

onDEN de- 30 de mayo de :/97J,por la que se aprue·
ba la norma tecnológica NTE-RPC/1973, "Revestt
flHentü'<; ciepar<lmentos: Chapados.. ,

llttst,ri"imo seDor;

Ji,n ¡l.pHcación del Decreto 3565/1fJ72, de 23 de diciembre {"Bo~

letin Oficüd del. Estadó~ del 15 deenEfT··{'dé 1973), a propuesta
de la Dirección General de- ArquítecturE; y Tecnología de l~

Edificad'Ón, y previo informe del Ministerio de Industria y del
Conseío Superior de la Vivienda:,

Eslf" Miníslerio ha resuelto:

Articulo 1. Se aprueba pl·ovísíolJalmenle la norma tecno
Jógka de la edificación, que figura coffioanexo de la presente
Orden. NTE·RPC!.l973.

Art.2." La norma NTE-RPC/1973 reg'ula las actuaciones de
biseño, Construcción, Control, ValoraciÓn y Mantenimiento."/.
seencuen"tra comprendida en el anex<:t':de la clasificación sis~

t,emática del Decreto 3565/1972, bajolo,;¡ epígrafes de "Revesti
nlientosde paramentos:chapactos...

ArL J." La -presente norma entrará nn vigor a partir de su
IlUbUc-udónen el ~Boletih Oficíal del Estado". y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
excepci-6n de h¡ establecido ens\.1.$ articuJ03 octavo y décirno~

" Arj 4. En el. pla·zq de seis mescs, naturales, contados 8
,partir do la' publicacÍón, de la pr-e$enteOrden en el ..Boletín
Oficial del Estado"., sin' perjuicio de la: entrada en vigor que
en -el anjr.úlo anLeriOl"So señala, y al Objeto de dar cumpU~

miento a Jo establncido(in el artiCldp5;~ .del Decreto 356511972,
las personas que lb crean cQuveniente, y especialmente aque·
11as q118 tengan debidatnent'e¡:.¡..sIg'i:iada; larespúnsabilidad de la
p.lanHicación o de Jasdtversas actuaciones tecnológicasrela
clonadas con 1-a norma que por esta Otdense aprueba, podrán
dirigirse a la Dirección .General de.Arq:uitectura y Tecnología
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la
Edific&<:ión-SE:t;ciún de Normalización). señalando las sugeren~

cías ti observ~1CÍones que El su juicio pueda,n mejorar el conte
nido {) aplJeadón de la norma.

ArL 5' 1. Cún'5:ider~das, en su C8$O, las sugerencias remiti
das y il la vi:;Üt de iae:g;perienqia deriva,dade su aplicación, la
bir~cci{lnG(~(ll?nlJ de A~uitectura y Tecnología de la Edifica
ción ptopondr¡~ a este Ministerio las 'rtlOdificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente O~den se aprueba.

2. T¡-,lHSGUrrido el plazo de uuañoapartírde la fecha de
publicación de la presenteOrdens~nq,uehubiera sidomcr
dificada 1ft norma en la 'forma estableCida en el párrafo ante~

tior, >ie entenderá que ha sido defhlitlvamente aprobada. a
H:>d05 los -efect.os prevenidos en eL Decreto 3565/1972, incluidos
los de les articulos octavo y décimo,

Art. 6." Quedan derogadas las dispOsiciones vigentes que se
opongan a io dispue"to en esta Oroen.

Lo que u>nnrnicc a V. 1. para su conocimiento y efectos,

Dios guarú"Ea V. 1.
Maddd :lC d.e mayo de 19í3.

MORTES ALFONSO

Unl0. Sr DÍJ'I 01" general de Arquítcciuray Tecnología de la
Edific,adón,


